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MISIÓN: Somos la Institución pública encargada de la adecuada guarda, custodia, administración y destino de los bienes de interés económico incautados, comisados o abandonados; para conservar el valor de los activos y mantener su productividad en beneficio de la sociedad.
BASES Y CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
ARRENDAMIENTO – Imprenta Grupo Tapyracuai S.A
Se establece el presente documento a los efectos de regular la presentación de ofertas para el arrendamiento de la Unidad de Negocio correspondiente a la Imprenta del Grupo Tapyracuai S.A, administrado por esta Secretaría.
OBJETO
El presente llamado tiene por objeto la recepción de ofertas para el arrendamiento de la Unidad de Negocio, especificamente la Imprenta, incluyendo sus instalaciones y condiciones operativas actuales.
	CUENTAS
	SETIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE
	ENERO
	FEBRERO
	      TOTAL
	PROMEDIO

	SUELDOS Y JORNALES
	61.185.352   
	 66.827.254   
	 63.008.356   
	 61.634.350   
	 64.186.615   
	 60.106.537   
	 376.948.464   
	 62.824.744   

	IPS
	16.031.704   
	 17.574.442   
	 16.559.269   
	 16.163.358   
	 16.719.320   
	 15.821.019   
	 98.869.112   
	 16.478.185   

	LUZ
	6.933.636   
	 6.569.091   
	 6.945.455   
	 6.892.727   
	 7.043.000   
	 7.543.000   
	 41.926.909   
	 6.987.818   

	AGUA
	971.003   
	 917.592   
	 1.040.585   
	 1.185.252   
	 1.015.678   
	 1.150.000   
	 6.280.110   
	 1.046.685   

	COSTOS FIJOS MENSUAL
	85.121.695   
	 91.888.379   
	 87.553.665   
	 85.875.687   
	 88.964.613   
	 84.620.556   
	
	


CONDICIONES ECONÓMICAS Y OPERATIVAS
El oferente que resulte adjudicado deberá asumir la totalidad de los costos fijos operativos de la imprenta, los cuales ascienden aproximadamente a Gs. 85.000.000 (Guaraníes ochenta y cinco millones) mensuales.

Asimismo, el pasivo laboral existente y las obligaciones laborales que deriven de la operación de la imprenta serán de exclusiva responsabilidad del locatario a partir de la firma del contrato, debiendo ajustarse estrictamente a las disposiciones vigentes de la legislación laboral aplicable.

La oferta presentada deberá contemplar el pago de un (1) mes de alquiler en concepto de garantía, el cual será exigible conforme a las condiciones que se establezcan en el contrato respectivo.
INTERMEDIACIÓN
Se deja expresa constancia que la SENABICO no admite ni reconoce la participación de intermediarios en el presente proceso, debiendo los interesados presentar sus ofertas de manera directa.
PLAZO CONTRACTUAL
El contrato de arrendamiento tendrá un plazo máximo de hasta tres (3) años, conforme a las condiciones que se establezcan en el contrato respectivo.
VISITA AL INMUEBLE
El inmueble podrá ser visitado por los interesados, previo agendamiento, a fin de realizar el relevamiento técnico, operativo y económico que consideren pertinente para la formulación de sus ofertas.
PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas deberán ser presentadas conforme a los lineamientos establecidos por esta Secretaría, incluyendo propuesta económica y antecedentes que respalden la capacidad operativa del oferente.
Presentación en sobre cerrado
Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, debidamente identificado, el cual deberá contener la totalidad de las documentaciones requeridas conforme a las presentes bases y condiciones, así como la propuesta económica del oferente, la cual deberá encontrarse claramente detallada y especificada, a fin de permitir su correcta evaluación por parte de esta Secretaría.
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